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y REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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' RESOLUCION No. 08.L.DSCL, ()31 

DF. Carlos Alejandro Ruales Palacios 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS EN LOJA Y ZAMORA 
. * . CHINCHIPE ENC. 

a CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a éste despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón. LOJA el 11 de Febrero de 2008, que contienen la constitución 
de la compañía COMERCIALIZADORA INJORI CIA. LTDA.. 

1 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-08011 del 15 de enero del 
2008; ps 

y 
: RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMERCIALIZADORA INJORI 
, CIA. LTDA. y disponer que ún extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

1 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

¡a matriz de la escritura quel se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la'Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la pyblicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores, 

copia de la afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y original del formulario AO1 del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

? 
Comuníquese.- DADA y firmara en Loja, a 
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R8zZB0as Eo cunmlinzjento e la HEsuLUcion fa. UBsL:OSCLe 031 de 

14 de Pebrera del 2000 que antecede; boy procedo e tomar nota -. 

ul méárgen de lu metriz respectiva, la APROBACION de la constitu- 

ción de la constitución de lo gompañla LLE IRLAZADORA INGORI - 

lA. 110% conforme e los términos de diche Resolución.» De 1geo 

que doy FE para ios. .fines liegales conoiguientes.- Loja, 24 de =» 

marzo del aña ¿H08s. 
   

    cual Ñ pa PRIMERO > _— “DEL CANTON LOJA 

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA,. 

Queda insc rita la Resoluci ón Aprobatoría que antecede en el 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2008,. bajo la: p artida Nos. 179. 

y anotado: en el repert oria: con el No, 781, juntamente con la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañta **: COMERCIAL I. 

ZADORÁ INJORI CIA.LTDA, y. celebrada en la Notaría Primera del -» 

Cantén Loja, de fecha once de febrero áel 2008, 

Lloj a, 2% de merzo del 20084. 
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